
PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN  DE AYUDAS DE TRANSPORTE ESCOLAR

 CURSO 2017/2018

 La justificación de las ayudas se realizará a través de la Plataforma de Gestión de Subvenciones de

Diputación, mediante presentación del modelo formulario Cuenta Justificativa Simplificada (DOCUMENTO Nº 1) así

como mediante la aportación de informe emitido por la Secretaría del centro docente (DOCUMENTO Nº 2), en los

términos que a continuación se detallan.

ÚNICA FASE DE JUSTIFICACIÓN.- El abono de la ayuda concedida se realizará  en un pago único, mediante el

ingreso en la cuenta bancaria especificada por el solicitante (SI NO SE HUBIESE PRESENTADO TODAVÍA FICHA DE 

TERCEROS, SERÁ IMPRESCINDIBLE APORTARLA, ACCEDIENDO AL SIGUIENTE ENLACE: 

https://www.dipualba.es/fichaterceros/NuevaFichaTerceros.aspx ).

DOCUMENTO NÚMERO 1 (DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO)

 Para cumplimentarlo Diputación ha comunicado a todos los beneficiarios la contraseña de concesión de la

subvención, vía SMS y/o correo electrónico. Los interesados  (a través de la Fase de Justificación de la Plataforma de

Subvenciones, en el siguiente enlace:  https://eadmin.dipualba.es/subvenciones/password_concesion.aspx) deberán

presentar una justificación, mediante la cumplimentación del formulario electrónico de justificación disponible en la sede

electrónica de la Diputación de Albacete y será presentado telemáticamente, mediante la clave individual que ha

facilitado Diputación, sin necesidad de firma electrónica avanzada.

 En el citado formulario (al que se accederá pulsando sobre la pestaña “Añadir factura”) el beneficiario rellenará  una

línea de gasto “aportación curso 2017/18”, con el importe total de la ayuda concedida, cumplimentándolo de acuerdo con

los modelos que se adjuntan a la presente nota informativa (modelo formulario, fig. 1 y 2; y, modelo cuenta justificativa,

fig.3).

Figura 1

2018



Figura 2

Figura 3

2018

AYUDA TRANSPORTE ESCOLAR 2017/2018

2017/2018



DOCUMENTO NÚMERO 2 (DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO, FIRMADO POR LA SECRETARÍA DEL

CENTRO, ESCANEADO Y PRESENTADO TELEMÁTICAMENTE)

Junto  con  la  justificación   de  la  subvención,  los  interesados/beneficiarios  deberán  aportar  en

formato PDF,  a  través  de  la  Plataforma de  Gestión  de  Subvenciones,  INFORME preceptivo  emitido

(firmado) por la  Secretaría  del  centro  docente  en el  que curse estudios el  alumno,  según plantilla

modelo adjunto a la convocatoria  (existen dos modelos disponibles,  según se trate de  MODALIDAD

DIARIO o FIN DE SEMANA) en el que se hagan constar los siguientes aspectos:

1º  que  el  alumno  ha  cumplido  la  finalidad  para  la  que  se  concedió  la  ayuda,  acreditando  la

asistencia regular durante el curso y, al menos, durante un número mínimo de horas de asistencia igual o

superior al 80% de las horas lectivas totales. Para el caso del alumno que hubiera causado baja, por causa

debidamente  justificada  durante  el  curso  académico,  deberá  aportarse  igual  informe  señalando  el

cumplimiento del número de horas mínimas, durante el período que el alumno estuvo matriculado.

2º que el alumno se ha presentado  al menos, al 70% de las pruebas de evaluación de carácter

preceptivo, salvo que la falta de cumplimiento de este requisito obedezca a causa debidamente justificada.

Si alguna de las condiciones previstas en los apartados 1º y 2º anteriores hubiera sido incumplida

por el alumno, deberá hacerse constar de modo expreso en el INFORME emitido por la Secretaría del

centro escolar. 

La  citada  justificación   de  gastos  deberá  realizarse  hasta  el  día  28  de  febrero  de  2019

(INCLUSIVE), plazo ampliado mediante Decreto Presidencial nº 3207, de 03/12/2018 . Transcurrida dicha

fecha sin haber recibido el informe o, si en el mismo no quedarán acreditados los aspectos más arriba

requeridos, se propondrá la caducidad  de la ayuda concedida.

LOS  DOCUMENTOS  ALUDIDOS  SE  SUBIRÁN  A  LA  PLATAFORMA  DE  SUBVENCIONES

DIRECTAMENTE  POR  LOS  INTERESADOS,  NO  SIENDO  NECESARIA LA PRESENTACIÓN  EN  EL

REGISTRO GENERAL ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN Y, SIN QUE SE REQUIERA LA APORTACIÓN

DE FACTURAS ACREDITATIVAS DEL TRANSPORTE EFECTUADO POR LOS BENEFICIARIOS.


